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JFCS 

 

AUTO Interlocutorio 
PROCESO DESPACHO COMISORIO (Juzgado 21 Civil Municipal)  
RADICADO 68001-40-03-021-2020-00285-00 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de mayo de 2023.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el auxiliar de la justicia 

ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR presenta excusa de no asistencia para la diligencia 

a realizar el próximo treinta y uno de mayo de 2023, se hace necesario relevar y en reemplazo 

se nombre JAVIER GIOVANNI RODRIGUEZ RUEDA y se procederá a informar que mediante 

auto de fecha nueve de febrero de 2023 se fijó fecha para la diligencia de secuestro del 

inmueble con matricula inmobiliaria 300-278838 ubicado en la Carrera 21 No 113 A Par Lote 

3 B. Granjas de Provenza de la ciudad, la hora de las 9:00 A.M. del próximo TREINTA Y UNO 

(31) de MAYO del presente año. 

 

Comuníquese de manera inmediata su designación a través del correo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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